
  

  

Carta de Autorización 

Fecha: 20 de Marzo del 2015 

SEÑORA 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

  

CIUDAD 

De mi consideración: 

WAU TELECOMUNICACIONES ECUADOR S.A., sociedad ecuatoriana con 

RUC 1792098327001, legalmente representada por Administración y Operación 

ADMOP S.A.; cuyo Gerente General es José Xavier Rumazo Vela. 

AUTORIZA al señor Wilches Gallardo Marco David con cédula de ciudadanía 

Nro. 171791386-5, para que realice todos los trámites, actos y gestiones necesarias 

con el fin de actualizar los datos e información de la referida compañía ante su 

dependencia. 

La persona autorizada podrán hacer los actos que considere necesarios para este 

efecto, incluso suscribir formularios, peticiones o declaraciones que sean necesarias. 

Atentamente.- 

PIDA 

José Xavier Rumazo Vela a 

C.L 170569146-5 EA. 
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DM 
Factura: 001-002-000003367 : 20151701002D02083 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701002D02083 

En la ciudad de QUITO el día 20 DE MARZO DEL 2015, (11:35) ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la 

NOTARÍA SEGUNDA, concurre(n), JOSE XAVIER RUMAZO VELA REPRESENTANDO A WAU TELECOMUNICACIONES 

ECUADOR S.A portador(a) de la CÉDULA 1705691465, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a 

suscribir al pie del presente documento CARTA DE AUTORIZACION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que 

sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia 

a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaria. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   


